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PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo de jginistros 

SS. MM el Rey y su Augusta 
Hadre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

.Ministerio ds Instrucción pública 
Y BELLAS A R T E S 

INSTRUCCIÓN TÉCNICO-HIGIÉNICA 
re la t iva á la construcción de Escuelas 

(Conclusión) (1) 

VI. — Clases 
Para determinar en oada oaso el n ú 

mero de aulas de que debe estar dotado 
ао edificio escolar, habrá que tener en 
cuenta, ао solamente el número de alum
nos qne reoiban la enseñanza, sino tam
bién loe grupos homogéneos en qae habrán 
¿«dividirse, s.'giin los prados y secciones 
ццг se establezcan con arreglo al funda
meti'o de la ensefianza gradual . Si la 
concurrencia á la Escuela faese muy n u 
т е г о з » , los tres gmdos *1e párvulos, ele
mental y superior, que ordinariamente so 
establecen, se aumentar ían en un coarto, 
llamado ampliado, intermedio entre el 
•elemental y superior, subdividiendo estos 
grados en las convenientes secoiones. 

Cada gtupo habrá de recibir la ense
íbij/.i, siempre que eea posible, en dis
tintos locales, que, cuando el edificio lo 
permita, e s t a r á o J situados en la planta 
btijn; y ;'. fin de evitar la humedad, su 
"Pavimento su elevara á 0,80 metros lo 
menos, sobro el nlvol del piso exterior , y 
estará formado, bien de madera sin ra
nura» y barnizado oon alguna preparoión 
oleosa, bien de asfalto, portland ó mez
clas continuas. Donde no su**, posible h a 
cer este solado, se utilizaran ladrillos 
•Woidos. Las paredes serfin lisas, y *stu 
esdae ó pintudae de manera que toleren 
*l lavado, y ooioreadas de tonos d a r o s en 
•*ul, verde ó gris . Loe ángulos estarán 
f o n d e a d o s »ar« facilitar la limpieza, 
«o se colgará en los muros de las olases 
ningún material de enseñanza, para evi
** r que sirvas de depósito de polvo y por 
'azuces pedagógicas muy atendibles. 

Cuando se entarimen los pisos se hará 
^ c a n s a r la madera sobre una capa de 
• 5?*Uo, ó, mejor aún, sonre tabiques ó 
¡ ¡Vedi l las de ladrillo de unos 0 20 metros 
Y altura que formen un pequeño espa
d o Heno de aire, ouidundo de dispouer 
* a paredes exteriores ventiladores 

pesar los para su renovación. 
'La torma de la clase será preferente 
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mente rec tangular y tendrá una superfi
cie mínima de 1*25 metros ouadrados 
por alumno y una altura, mínima tam
bién, de ona ' ro metros. 

Esta cubicación varía en r.izón directa 
de la edad de los educando*, pero nunca 
será inferior á los limites señalados. 

La longitud mínima de las clases será 
de nueve metros. 

Su capacidad se calculará ouan lo me
nos p<«ra 25 alumnos y onando más para 
40 ó 45 de la enseñanza graduada . Para 
las Escuelas ordinarias, mixtas ó de un 
solo sexo, los proy otos de sala de oíase 
se harán para 60 alumnos. 

Los muros estarán rodeados, á 1,50 
metros de al tura , por un zóoalo de m a d e 
ra ó de tela pizarra 

Las ventanas se abri rán on los lados 
m a y o r e s del reotángulo y con verdadera 
profusión, para que la luz llegue á todas 
las partes de la c l a s e . Se elevarán del 
suelo unos dos metros, y su dintel supe
rior se oolocará próximamente á una al
tura igual á dos tercios do la de la oíase. 

Como regla general debe procurarse 
que de oualquier punto de la habitación 
pueda el alumno, estando sentado, dir i 
gir la vista á ia correspondiente ventana 
lateral y contemplar el oielo. 

La luz deberá recibirse con mayor in
tensidad por el lado izquierdo, nunoa de 
frente ni de espalda. 

Los huecos de ventana sólo se oorona
rán oon aróos, vigas ó cargadores neoe
sarios, inmediatamente debajo del piso ó 
techo, para que el hueco quede á la ma
yor altura. 

La carpinteria do la ventaua estará 
dividida en montantes y hojas inferiores. 
Estas podrán abrir girando alrededor de 
ejes verticales. 

El montante permitirá abri r parcial
mente, p >r medio de cordones ó cadenas 
girando sobre ejes horizontales, para 
gradua r á voluntad las aber turas oomo 
medio auxi l iar de ventilación. 

Las cortinas de un tono gris oon prefe
rencia, deben instalarse de manera que 
puedan desplegarse de abajo arr iba , en 
vez de arriba abi jo , como de ordinario. 

Las ventanas es t i r an provistas de v i 
drios t ransparentes , no debiendo utilizar
se nunca los deslustrados. 

VIL— Ventilación^ ' 
El aira, violado por la difusión en la 

atmósfera de los gases de la aspiración; 
por los productos volátiles deexhalaoion 
cutánea; por las emanaoiones gaseosas ú 
orgánicas del tubo digestivo; por los fun
cionamientos de los aparato» de calefac
ción é iiumiuaoión, y por el polvo que 
oonstan'emenie se igita dentro del local, 
debe renovarse oon gran freouenoia y 
amp itud, utilizando para ello los proce
dimientos de ventilación llamados na tu 
rales, que son indudablemente los más 
completos y ventajosos, y en su defeoto, 
usando de procedimientos mecánicos ó 
artifloiales que satisfagau cumplidamen
te su interesantísima finalidad. 

La ventilación natural más sencilla, 
que consiste en abrir todas ó parte de las 
puertas y ventauas do los looales para 
estab'eoer corrientes de aire, no podrá 
utilizarse cuando los niños se encuentran 
en la Escuela, y se empleará sola y ún i 
camente durante los reoreos y al terral 
n«r las clase3 por m a ñ t n a y tarde. La 
atmósfera interior no se enfria por este 
proesdiraiento más que do3 ó tres grados 
á lo sumo. 

Para facilitar y asegurar la eireación 
con t inuase establecerán ventiladores qi

: ratorios, periódicos, alternados, Varley 
Castaing ó cualquiera otros que aotlven 
y fomenten el movimiento de la a t 

¡ mósfera. 
De entre ellos los alternados correspon 

dientes, que consisten en unas aber turas 
pract icadas en los dos lados mayores del 
local y dispuestas de tal suerte que unas 
correspondan á la parto inferior y otras 
á la superior de las paredes, son muy r e 
comendables. 

Las aber turas correspodientes á la par
te inferior distarán 10 ó 15 09ntímetro3 
del suelo, y las correspondientes á la su
perior so situarán atrás dol teoho. Unas y 
otras estarán provistas de un enrejado 
metálioo y de registro reguladoa. 

E área de los orificios de entrada debe 
ser por lo menos igual á la de los de 
salida. 

Nada de ouanto se oonstrnya ó se ins
talo para garan t i za r la con' inua y efioaz 
renovación del aire podrá considerarse 
como superflio. Téngase solamente en 
ouenta que est* renovación no debe apa
rejar nuooa brusoos cambios de tempe
ra tu ra que puedan comprometer la salud 
de los escolares, 

VIII.—IlumÍ7iació n. 
La defeotuosa iluminación de las E s 

cuelas es una de las causas produotoras 
más freouentes, ya que no la úoica, de la 
miopía y de otras enfermedades de la 
vista de los niños. 

La luz abundaute , no es solamente ne
cesaria al normal funcionamiento del 
aparato de la visión, sino t a m b e n un po 
deroso excitante de la nutrioíóu genera l , 
y por lo tanto, de la salud y de la alegría 
de la infancia. 

El principio axiomático de que «una 
oíase no recibe jamás bastante luz», se 
tendrá muy presento al atender á esta 
neoesldad en las nuevas construcciones. 

Eu general , se procurará que el a tum
no que ocupe en la oíase el lugar menos 
iluminado pueda esoribir y leer los carac
teres ordiuarios sin esfuerzo alguno. 

La iluminación natural debe aoeroarse 
lomas pos ibe á ía extar 'or ; ser constante, 
uniforme, difusa y uo n rl :)ada. Para ello 
penetrará por la p i r t e alta de las venta
nas, oon un ángulo de 35 á 45 grados, sin 
aoeroarse nunca á la horizontal. 

Si la lus se recibe solamente por .clan • 
te, molesta á los alumnos y les impide ver 
con uUridad el Maestro y la mesa. 

La iluminaoióo posterior es no menos 

defectuosa á causa de la sombra que pro
yecta hacia dolante. Combinada con la 
lateral , es más aceptable. 

La iluminación cenital no es conve
niente en las Escuelas. Los techos vidr ia
dos son de difioil construcción y expues
tos á obscurecerse por la nieve y el polvo, 
produciendo durante el verano uo calor 
intolerable. 

La iluminación por los lados puede ser 
unilateral, bilateral ó diferenoial; es dioir, 
bilateral con predominio en uco de los la
dos que general nnt iesel izquierdo Estas 
y especia.:: mi • la ú'Um*, son Us más 
recomendables, y eou arreglo á este c r i 
terio bo aconsejó ouanto referente á las 
ventanas de las olases queda consignado 
en el c a p l t u o VI de estas instrucciones. 

La ilumiuaemo artificial, utilizable 
únicamente para escuelas de adultos ó eu 
oirounstanoias exoepjionale, se amolda— 
rá á los recursos de cada looalidad, p r o 
curando siempre que sea intensa y fija. 

Cuando no baya luz eléotrica y la ne
oesldad obligue á establecer lámparas de 
petróleo ó gaB, deben usarse tubos purifi
oadores de los productos combustibles. 

Las luces se colocarán á 1,50 metros 
sobre la cabeza de los alumnos. 

La mayor ó menor intensidad del tooo 
luminoso determiuará en cada oaso el 
número de alumnos que deberán a g r u 
parse á su alrededor. 

Las direreutes fuentes de iluminaoióo 
artifioial pueden agruparse en el orden 
siguiente: 

1.° Desde el punto de vista dol d e s 
prendimitniento do calor: Eleotrioidad, 
petróleo, gas, aceite, bujía. 

2 ° Desde el punto de vista de la 
abundanoia de rayos amarillos (de menor 
á mayor ) : Eleotrioidad, petróleo, g a s , 
aceite, bujía. 

3.° Desde el punto de vista de la viola
ción del aire (de menor á mayor) : Eleo
trioidad, petróleo, aceite, gas . 

4.° Desde el punto de vista de la 
fijeza: Aoeite, petróleo, gas, bujía. 

IX—Calefacción 
En una oíase de dimensiones ord ina

rias, que contenga el número de alumnos 
reglamentarlo, y ouyas salidas estén 
cerradas, el calor produoido por la asp i 
ración de los alumnos bts ta rá á compen
sar el enfriamiento qne se opare por las 
paredes y las ventanas. 

Por otro parte , ios prooedimientos ó 
aparatos de oaieíaooióu m\>p rfcio son 
de difioil insialaoión y elevadlsimj ooste, 
y los más baratos y sencillos, ta es oomo 
braseros, estufas y chimeneas, roban 
oxigeno y son peligrosos en estanoias q u e 
han de ser ocupadas por niños, por punto 
general irre:i x vos. 

No o b s u u i e uato, y i.om > en algunos 
días y en alguna* regio íes se impoudrá 
ia neoesidad de templar la atmósfera do 
las olases, hay que ujeglr el procedimien
to menos malo de los que se usan ord ina 
r iamente . 

Las estufas de envolvente de t i e r ra 
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refraotaria, provistas d e nn recipiente 
de agua y protegidas á sa alrededor por 
una VA I IK de tela metAlloa, distinta, mí
nima de 00 oeniímetrna, y non una al tu
r a de 1,50 a 2 metros, se preterirán siem
pre A laa que tengan d e hierro la oaja 
d e fuego. 

Las salidas de humos, estableoidas por 
tubos perfectamente ajustados, se l leva
r'ni hasta la parte más alta del edificio. 

La temperatura A que so proourará 
mantener el aire de las clases aera do 15 
á 16 grados oentigradoe, próximamente. 

Mueblaje escolar 
Todos los muebles quo se adquieran 

pam las Escuelas de primera enseñanza 
serán do construcción Beneilla A la vez 
que sólida, prescindiendo de todo lajo y 
prooarando la economía puslble . Se e>vi
tarA el empleo de molduras , tallados, 
oquedades y cnanto pueda diBoultar la 
esmerada limpiez.» de IOB muebles, que 
se realizarA frecucntemen e. La m a d e r a 
que se emplee en la construcción de es 
tos muebles serA limpia y sana , em
pleándose en ella solamente el barnizado. 

Mesashamos —De todos los muebles 
d e la Escuela, los que ni»yor atención r e 
quieren son las mesasbancos en que los 
alumnos realizan los ejercicios de escritu
ra, dibujo, eto. Su construcción debe 
atemperarse A las siguientes reglas : 

a) Se dispondrán de modo que al veri
ficHi los alumnos ios divereoe ejercicios A 
que estAn destinadas, guarden la actitud 
normal y no puedan adoptar posiciones 
viciosas. Dicha actitud consiste: en que la 
par te superior del cuerpo permanezca 
vert ical , sin que la espina dorsal se incli
n e ni A derecha ni A izquierda; en que 
los omoplatos permanezcan A igualal tura , 
ó sea los hombros en la misma linea ho
rizontal; eu que los brazos so hallen A 
igual distancia del tronco y sin soportar 
nunca el peso del cuerpo; en que la cabe
za no Be incline hacia adelante ni se tuer

titud normal que antes se ha dioho, eade 
rigor que en oada Escuela ó clase haya 
por lo menos tres tipos de dicho mobilia

rio, o n y a s dimens iones , en c e n t í m e t r o s , 
s ¿ ajusiarAn A las q u e e x p r e s a el s i g u i e n 

te c u a d r o : 

TIPO PRIMERO TIPO SECUNDO TI PO TERCERO TIPO COARTO 

MESAS-BANCOS Katatora Eetatara Estatura Entatura 
de 107 a 110 de 119 4 1S8 de 128 4 1S8 do 138 4 

68 60 63 65 
40 42 • 43 46 
50 62 56 58 
30 32 34 36 
24 20 28 29 
54 36 37 38 

Altura del reapaldo por el borde su
22 24 26 28 

En las Eacuebs elementales de niños 
habrA necesariamente, y en la debida 
proporoión, шевавbanooe de toa tres 
primeros tipos ó de los cuatro, si la esta
tura de loe alumnos concurrentes lo 
aconsejara. En las de ninas y eu todas las 
superiores lae habrá de tos cuatro tipos. 
P a r a las Escuelas de párvulos se cons
truirá el tipo núm. 1, y otro de un grado 
menor en sus dimensiones. Los tableros 
de las mesas de estos dos tipos se dispon
drán de modo que puedan estar horizon
talmente cuando lo requiera la índole de 
loe ejerciólos (v. gr., les manuales) que 
practiquen los párvulos. 

Para designar las mesaebancos que 
deban ocupar, según en estatuía , les 
alumnos, ее tallarán éstos dos veces al 
afio, ó al menos una A su ingreso en la 
Escuela, y otra cuando hayan de pasar 
de una clase ó sección A otra. 

j) Las mesaebancos más adecuadas 
desde loe (.untos de vista higiénico y pe
dagógico son las individuales ó dispues

tas para ou solo alumno, que siempre 
qne sen posible deben adoptarse. Cuando 

í esto n o pueda ser, se utilizarán las de dos 
; plazas, que se recomiendan por razones 

za sobre su eje horizontal, sino lo precisa , de economía y también por <o que faoi
mente neoesario para que el ángulo v i  J litan la colocación de alumnos en olí 
eual n o sea muy agudo; en que ios pies 
descamen oon firmeza, y pierna, muslo y 
tronoo formen entre si ángulo reoto, y en 
que el peso del cuerpo se repar ta entre 
los pies, el asiento y la región lumbar. 
P a r a que el a Imano guarde Uicha acti tud, 
las mesasbi'ncos deberán adaptarse A las 
medidasy condiciones qne se indican en 
los párrafos siguientes. 

b) La longitud de la pierna desde el i 
sue o A la rodilla, sentado el ni fio en la i 
actitud norma), determinará la al tura del j 
asiento. 

c) La altura <!e los ríñones por encima 
Sel asiento u n t a d o el alumno de la ma l 
ñera dicha y aumentada en tres ó cuatro \ 
o e n t i m o t r o B , será la aiiusa de ans i a supe . 
rior del respaldo que todoe i o e bancos de ] 
ben tener y baoin el oual estarA l igera j 
mente inclinado el asiento. 

d) L* profuntiid>d de éste serA igual 
á las tres quinta» partee do la longitud 
del fémur del niño. 

é) J a distancia horizontal entre el 
borde posterior del tab'ero do la meea ó 
puptt te y el ao ' e i ior del banco ó «siento, 
debe eer negativa, esto es, que el primero 
de dichos bordea avance du dos A siete 
centímetros sobre el segundo. 

f) Lae dftmss dimensiones de IHS me 
Baubancoe serán las necesarios para que 
los niños puedan realizar loa ejerciólos y 
movimientos con faci l idad y siu estor
barse unos á otros. 

17) Los tab.eros de las mesas ó pupi
tres tendrá una inclinación hacia el lado 
del Kluumo, de 17 á 20 grados, y por d e 
bajo de' lab ero, y A una distancia do él 
de 15 á 18 centímetro}, habrA una tabla 
para co ooar los libros y papeles, que ha
ga laa veces de loe cajouea. loa cuates de 
ben suprimirse en absoluto en estas 
mesas. 

h) Lae mesas y Ion bancos reepeoti 
voa estarán unidos entre t i do mudo que 
formen un solo mueble. Una y otroe ten
drán las aristas y ángulos redondeados, 
procurando evitar en su conetruco ón el 
empleo de oUvoa y tornil:os. Para facili
tar loe movimientos de los alumnoe, se
rán movibles k a asi* moa, los pup tres ó 
ambos A la vez, según el alaterna que se 
adopte. 

i) Pura que los alumnos puedan aco
modaise bien en eos mesaibancoe y lae 
dimensioues de éstas ae adapten A laa re
queridas pa ta que el niño guarde la H e 

lases 
de eupeí fioie que no tenga la amplitud 
que requieren las mesasindividuales De
ben prosonbirse lae dispuestas para más 
de dos alumnos . 

Aprobado por S. M . = Madrid 28 de 
Abril de 1905.« Carlos María Cortezo. 

REAL ORDEN 

l imo. Sr.: En oumplimien'o de lo dis
puf eto en el Real decreto de esta techa 
sobre subvenciones para la constrncoión 
de edifloicB destlnadoe á EscuelaB públi

cas; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponet: 
1.° Al concedet se ! S B subvenciones se 

se fijarán ser terminadas las obras, y se 
distribuirá su importe en anualidades, 
teniendo en cuenta ios compromisos con
traídos anteriormente. 

Transcurr ido aquel plazo sin que ee 
hayan ejecutado lúe obras, se suspende 
ra el pngo de la subvención, que no po
drá verificarse sin que se otorgue prórro
ga para U terminación. Esta prórroga no 
excederá en ningún caso de la in iud del 
tiempo señalado para la construcción to
tal del edificio. 

Terminada la prórroga sin que estén 
finalizad.:s las obras, caducará la sub
vención . que solo podrá rehab+Htnreo 
cuando haya fondos sobrantes y «1 Ayun
tamiento justifique debidamente que no 
fué posible cene uit las en el plazo mar
cado por CAUSAS ají ñas A } U gestión. 

Si, esto no obstante, el edificio queda 
60 sin construir por causas que sean Im 
putabiea á la responsabilidad del Muni
cipio, el Miuistetio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes anulará la eubvenoión 
concedida y exigirá A los Individuos del 
Ayuntamiento moroso el reintegro al Te 
soro de las anualidades satisfechas, sin 
peijuioio de las responsabilidades A que 
hubiere lugar. 

2 * La ejecuoión de lae obras subven
cionados ee IkvnrA A cabo por subasta 
púb lea, cumpliéndose en su celebración 
¡ u s preceptos determinados en la Instruc
ción para la coutrataoión de loaservioios 
proviuoiulee y municipales, vigente en 
tooces. 

S.° Los Ayuntamientos justificarán 
ante el Ministerio de Instrucción púb'loa 
y Bebas Artes las obrsa realizadas, para 
que loa p'gos de cuenta del Estado pue

dan efectuarse, por medio de certifica 
oionee expedidas por tos ArquitectosDi
rectores, oon la conformidad de los Al
caldes y ol V.° B.° dol Gobernador civil 
de la provínola. 

4.° Los pagos se cfectuarAn á medida 
quo se ejecuten la? obras, dentro de la 
anualidad concedida y en proporoión 
igual A la en que esté el presupuesto con 
la subvención. 

5.° Cuando el oertificado de obras, 
expedido ror el ArquiteotoDirector de 
la construcción, exceda en su importe do 
la anualidad que deba ser satisfecha al 
Ayuntamiento, sólo se acreditaré al Mn
nioipio, en el afio á que la certificación 
coneeponda. la cantidad exactu de la 
anualidad concedida, y el pago del ex 
ceeo que resulte sin abonar 6erá diferido 
haeta el afio siguiente, en cuya épooa ee 
satisfará al Ayuntamiento, dentro s iem
pre de les anual idades fijadas. 

6.° Concluidas las obras subvencio
nadas antee de que ee sucedan las anua
lidades en que el auxilio se hubiere re 
partido, el Arquitecto que el Ministerio 
designe visitará la Escuela, levantando 
acta de eu recepoión, el la halla en con
diciones, y si las obrae se han ajustado 
enteramente al proyecto. En caso contra
rio formulará los reparos que A bien ten
ga, elevando A la Subsecretaría de este 
Ministerio la oportuna oomunioaoión. 

Sin el informe tavorable del Arquitecto 
Visitador no podrA abonarse la última 
anual idad de la Bubvenoión ooncedida. 

Recibida en el Negociado de Conta
bilidad de este Ministerio la liquidación 
final de lae obras, se pagarán , sin otro 
requisito, al Ayuntamiento lae anuaüda
dee que le r»ete percibir, conforme se va
yan cumpliendo. 

7.° En los ediflcioe eeoolarce que ee 
oonstruy»n, oon arreglo A lae disposicio
nes del Real decreto de esta fecha, no 
habrA dependencias destinadas A vivien
das de los Profesores. 

Donde actualmente estén unidas la Es
cuela y la bubllaoióu del Maestro ó Maes
tra, se establecerá la mayor incomunica
ción posible, dedicando siempre A Escue
la I» p«rte más capaz é higiénica; y en 
los caaes en que no haya vivienda para 
109 Profesores, aneja A la Escuela, el 
Ayuntamiento la facilitará y pagará di
rectamente en casa uparte, quedando en 
absoluto prohibido que los Maestros per
ciban el importe de los alquileres y que 
loa Ayuntamientos apliquen al pago de 
esta atenotón las subvenciones ooncedi
da» para construir Eecoela8. 

8 . g Las peticiones de eubvenolfln, in
formadas por los Delegados regios de 
primera euseflanza, y A falta dS éstOH por 
los Inepcotoroe provinciales y por loe Jun
tas locales de Inetraccióu pública, ee d i 
rigirán al Ministerio por conduoto del 
Rector de la Universidad reepeotiva, 
acompañadle de toa siguientes documen
tos: 

Primero. Certificación del acta de la 
sesión del Ayuntamiento en que ee acor
dó la construcción de la Escuela, consig
nando loa recursos ó arbitrios oon que 
pueda el Ayuntamiento contribuir á las 
obras, y razonando la necesidad de la 
subvención. 

Segundo. Otra en que so detallen las 
cantidades inver t idas por el Municipio 
durante los tres ú timos años un atencio
nes de primera enaeü ¡nzn, consignando en 
ello el total impone de ios gaetoe acredi
tados por todoe toa servicios A laa cuentas 
munioipales satisfechas, con aplloaolón A 
los eródltOB onr, signad os en los presu
puestes que rigieron en dicho periodo de 
tiempo. Esta certificación será suscrita 

por el Secretario y por el Alcalde, y ] j e 

varé el V.° B.°del Gobernador civil d e l " 
provincia. • a 

Tercero. Otra dol Secretario d* i ~ 
Jun ta provine ial da Instrucción públlea, 
que aoredlte que el Ayuntamiento no 
tiene atrasos en sus atenciones de pr i 
mera enseñanza; y 

Cuarto. Proyecto, por doplloado, con 
Memoria, planos, presupuestos y pliego 
de oondioionee íacultatlvae y económicas 
del edificio que ha de construirse. 

9.° El expediente de Con curso ue pro. 
yectos de Esouel9B con la propuesta co. 
rrespondiente será remitido por los Rec
tores respect ivos A la Subeeoretaria de 
este Ministerio, aoompsñando por dupli
cado planos, Memorias y presupuestos. 

Previo informe del Consejo de Instruc
ción publica, el Minittro aproharA el ex
pediente .i los tres proyectos en él adop. 
tados se ajustan ft las reglas y condiciones 
establecidas en el oitado Real decreto é 
Instrucción adjunta. 

10. Se concederán premios en metáli
A los autores de los proyectes que resol
ten elegidos, pasando los plsnoe, Memo
rias y presupue8toe á ser propiedad del 
Estado. 

Una de las copias de estos documentos 
quedará arohivada en el Negociado de 
Arquitectura escolar del Ministerio, y la 
otra será devuelta al Rectorado respecti
vo , donde se tendrá á disposición de los 
Ayuntamientos á quien Interese. 

11. A los proyectos que el Ministerio 
apruebe ee enjetarán en oada distrito uni
versi tario todas laa Escuelas públicas 
que ee construyan, huyan obtenido ó no 
subvención del Eetado. 

De elloe Be hará una t irada litografíes 
por el Ministerio de Inetrucción pública y 
Bollas Artes para r e p a r t i r l e A cuantos 
AyuntamientOB lo soliciten. 

12. Al Negooiado especial de Arqui
tectura eecolar de este Ministerio corres
ponde entender en cuanto se refiere A la 
construcción de edificios destinados á Es
cuelas [ubicas. 

13 En los extremos relacionados cou 
la población escolar, situación y estado 
de las Escuelas, número de Maestros, eto.. 
e tc . , se consultará, siempre que sea pre
ciso, á la Sección de Estadistioa de este 
Minieterio, la cual procedetá inmediata
mente A formar una, por distritos univer
sitarios, de los edificios dedicados hoy A 
Escuelas públicas, con expresión de BU 
capacidad, condioiones higiénicas.estado 
de conservación, importe del alquiler y 
cuantos datos so relacionan oon los mis
mos. 

14 En la Begunda quincena de Dlciem« 
bre ee pub loará anualmente en la Ga* 
ceta de Madrid la relación de las subven
ciones aoncedidas, con nota detallada de 
los proyectos, obi as, etc., asi oomo la lis
ia «ie las peticiones recibidas en el Minis
terio durante aquel año. 

También, para la mejor distribución de 
las subvenciones oel Estado, se publioa~ 
rA en igual fecha, previo diotamen del 
Consejo de Instrucción pública, el plan de 
las construcciones que hayan de reali
zarse durante el ejerolcio siguiente, pr°~ 
curándose el más cquflaiivo reparto de 
los fundoe de que so dispon»:»». 

De Real orden lo comunico A V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 2fc 
de Abril de 1905. 

CORTEZO 
8r Subsecretario de este Ministerio. 

271.—20. 

Sección de Instrucción pública y 
Bai las Artes 

El I 'mo. 8r. Rector de la Universidad 
Central se ha servido con fecha 15 del 
oorriente, nombrar Maestro interino do 
la Escocia de asistencia n r x a de Gas
cones, A D, Jerónimo Criado Díaz. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN ofi" 
c i A L para conocimiento del luteresado y 
demás efectos. 

Madrid 19 de Junio de 1905.= El Jefe 
de la Sección. Vidal L. Colmenar. 

4 1 7 . — 2 3 . 
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P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 
Obligatorios de pagos diferibles 

pistrünicifoi do fondos aprobados por el Excmo. A y u n t a m i e n t o en 26 de Mayo 
do 1905 para atender i l o s gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Cir i . . ' 

• 
t .* ZONA 2 ' Z O N A 8 . e ZONA TOTAL 

Cir i . . ' — — 
Petetat Peettat Pet e tat Pete tat 

1.° Qaetoe de! A y u n t a m i e n t o . . . . » » » > 
2.° 1.304 22 1.310 05 454 48 3.068 75 
s . ° 2 9 2 5 » 1.425 63 282 43 4 583 06 
4 ° Obras рйЬНояв 68 920 01 39.212 74 14.955 72 123.088 47 
5 . ° 1 250 » 1 166 66 416 66 8.333 32 
6 . e 350 75 352 32 122 22 825 29 

74.749 98 43.967 40 J 16.181 61 134.898 89 

Madrid 30 de Mayo de 1905. = E1 Secretarlo, P. A. del Sr. Secretario, El Oflcinl Ma
yor, Edoardo Vela. 

198—11. 

S E C R E T A R Í A . — A Ñ O D E 1 9 0 5 . — M E S D £ J U N I O 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Distribución de fondos por capítulos qae para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores acuerda este Municipio, coufoime á lo qae disponen el art. 155 
de la ley Municipal y la R«al orden de 31 de Mayo de 1886. 

1.° 
2.° 
3 . ° 
4 . e 

6 . ° 
6 . ° 
7.° 
8.° 
9 . ° 

10.° 
11.° 
12.° 

Gastos del Ayuntamiento. . . . 
Policía de Seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción publica 
Beneficencia 
Obras públicas.. 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

T o t a l e s 

GASTOS OBLIGATORIOS 

¿* m« «radute 

85.079 79 
128 461 71 
193.185 86 
43 679 16 

105.770 21 
92 057 18 
82.471 90 

» 
1.417 301 10 

1.600 

2.099.506 44 

dt pigi ¿ b r i l l e 

GASTOS 

voluntarios 

27 840 90 
28 323 47 

154.953 80 
i 
в 

129.868 02 

2Л 197 09 
11.792 

8.883 33 

888 807 11 

T O T A L 

/'estíos 

112 420 69 
156.785 18 
848 137 66 
43 679 16 

105 770 24 
221 925 20 

32.471 90 
> 

417.801 10 
24 697 09 
11.792 » 
8.383 33 

2 483.313 55 

Madrid 26 de Mayo de 1905=E1 Secretario, P. A., del señor Secretarlo, El Oficial 
Mayor, E. Vela. 

889.—20. 

Secretaría 
Celebrada y declarada desierta por 

falta du lioitadorca la primera subasta 
anunciada para contratar la enajenación 
del sotar núiu. 19, de la oalle de San Isi. 
dro, con fachada acoesoría á la de Bailen, 
el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 
9 del actual, se ha servido disponer se 
"i ': . • nueva lioitaoión bajo loa mis

mos tipos, condiciones y modelo de pro

posición que figuran insertos en el BOLKÍ

3iN O F I C I A L de la provincia del d i . 5 de 
Hayo anterior, y que so hallan de mani

fiesto de esta Secretarla, durante Us ho

' • 8 de doce A doa, todos los días no feria
d ° 9 que medien hasta el del r emate . 

En su consecuencia, se celebrara nue

subasta el día 17 de Jul io próximo á 
UB doce, en la sala de remates de la pri

o r a Casa Consistorial, Pinza de la VI

oúm. 5, bajo la presidencia del Ex

e n t í s i m o Sr. Aloalde ó de tqu i en al 
*feotodelegae. 

Lo que se anuuoia al públioo para su 
° ° n o o i m i e n t 0 t 

Madrid H de ¿unió de 1905.= El Se

°reiAro, F. RQ<tno. 
4 1 0 — 2 1 . 

Providencias judiciales 
Audienc ias provinc ia les 

MADRID 
Sección 4.

a

—La Seooión 4." de esta Au

dienoia, por su proveído fecha 28 de 
Abril , dictado en c.vusa procedente del 
J u z g a d o Instrnotor del distrito del Con. 
greso. oontra Salvador García Navarro, 
por delito de aborto, se ha servido señalar 
el dia 21 de Junio, y hoia de la una de su 
t a r d e , para dar oomienzo A las sesiones 
del Juicio oral, i i  el Tribunal del J u 

rado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
oite a la testigo Guuiersluda ó R t u o r l l d » 

Sena Garcia, que se ignora su actual p a 

radero , como to verifico por medio de la 
presente, al objeto de que en dicho día y 
hora comparezca ante el expresado T r i 

bunal, que Be halla establecido en el piso 
bajo del Palaoio de Justioia (Salesas), ha

ciéndola saber la obligación que tiene de 
conoarrir ú este primer llamamiento, b a 

jo la multa de 5 á 50 p s t a s . 
fg Madrid 17 de Junio de 19C5. = El Ofloial 
de Sala, Luis Gonzalez de la Quintana. 

4 4 9 .  2 8 . 

señas personales son las arriba indicadas, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 15 de Junio de 1905.=Joaqaín 
B e n e y t o . = P . И. D , El Escribano, señor 
Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

418.—22. 
HOSPICIO 

En los autos promovidos por D. Jesús 
Pérez Hierro contra D. Pantaleón BertolA 
y dolía Rosa de Franolsco, sobre teroerla 
de mejor derecho,se ha dictado Sentencia 
definitiva cuyo encabezamiento y parce 
dispositiva á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid A 6 d i Junio de 1905. Vistos los p r e 

sentes autos, juicio declarativo de mivor 
O i i n t l a por el Sr. D. José María d^ OrCc

g i Morejóo, promovidos por D. .le Гц Pé

rez Hierro, mayor de edad, soltero, e s 

tanquero, vecino de esta oorte, dirigido 
por el Letrado D. Manuel Herrero, oontra 
D. Pantaleón BertolA y Andrés, mayor de 
e l a d , oasado, cesante, vecino de esta 
ODrte, dirigido por el Letrado D. TomAs 
Teruel , representado el primero por el 
Procurador D. Francisco Di iz de Colls y 
el segundo por D. Andrés de Goltia, y 
oontra doña Rosa de Fraúdeos , viuda de 
D. José María Martínez, vecina asimismo 
de esta oorte, declarada en rebeldía y re

presentada por los Estra tos del J ú z g a l o , 
sobre tercería de mejor derecho, 

Fallo: C¿ue debo declarar y deolaro no 
haber lugar A la tercería de msjor i e r e 

oho interpuesta por D. Jesús Pérez Hie

rro, al que condeno expresamente al pago 
de todas las costas causadas en estos 
autos . 

Así por esta mi Sentenoia, definitiva

mente jnzg&ndo, lo pronunolo, mando y 
7 firmo. = José María de Ortega More ion. 

Y para que se nubliaue en uno de 1< 

Juzgados de pr'mera ins tancia 

CENTRO 
En virtud de lodispnesto por el Juzgado 

de pr imera instancia del distrito del Cen

tro de esta corte, en providencia dictada 
en diez y nueve de los corrientes, en c| 
expediente promovido par D. J u a n Luis 
Ramírez Manzanares, en nombre de don 
Camilo, D. Víctor Manuel y do fia Car

men González y doña Eloisa Vázquez y 
Panizo, sobre que se les declare herede | Y para que se publique en uno de los 

Secretar la.—Negociado 3" 
En onmplimieento A lo dispuesto en e l 

artioulo 294 de las Orden»nzas municip*

lesde 'a villa de Madrid, seannnc ia al pú* 
b licc que D. Inocencio Martínez proyeo

ta establecer una carbonería en !a casa 
n ú m . 13, cié ta calle de Gravina. 

Lts personas que se consideren perju

dicadas por dioba industr ia, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, A con

tar desde el de la feoba de la publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con 
veniente. 

Madrd 15 de Junio de 1905.— El Secre

tario, Francisco Ruxno. 
4 1 2 .  2 2 . 

• 
Val demanco 

Hasta el día 25 del corriente mes de 
J u n i o , es tarán expuestos al público en ta 
Secretaria de este Ayuntamiento, los 
apéndices de rústioa y urbana de eete 
término municipal, que servirán de base 
A las alteraoiones de los repartos de i906. 
eu cuyo plazo pueden los contribuyentes 
presentar las redamaciones que pro

cedan. 
Valdcmanoo 10 de Jun io de 1905.= El 

Aloalde, Ambrosio Martin. 
439 —28. 

ros abintestato de dofia Jul ia Vázquez 
Díaz, prima oarnal de los solicitantes, se 
anuncia la muerte intestada de dioha se

i florita y los nombres y grado de paren

j tesco de los que r e d a m a n la herenoia, y 
( se llama A ios que se orean con Igual ó 

mejor derecho, para que comparezcan en 
j este Juzgado , A reolamarlo, dentro de 
• t reinta dias, A contar desde la publloa

I oión del presente ediotoen los periódicos 
oficiales. 

Madrid veinte de Junio de mil nove

cientos olnco. = V.° B.° = E1 Sr. Juez de 
primera lnetancia interino, Luis de A¡

decoa .=Ante mi, Joaquiu Fer re r . 
8 2 — P . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

1 primera instanoia é instroooión del dls 

, trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente olto, llamo y emplazo A 

: Alfonso Funer, de treinta y tres olios 
de edad , solteio, ajustador y electricista, 
de estatura alta, delgado, naris desfigu

rada por tenerla ourvada, color moreno, 
y viste traje de americana negro, botas 

. del mismo color, gorra de seda* y usa bi

gote poco pobUdo, para que en el térmi

no de diez dias, contados desde el s i 

guiente al en quo esta requisitoria se in

serte en el BOIKI ' ÍX O F I C I A L , comparezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , calle del General Casta

lios, con et objeto de responder A tos car

gos que le tesul tan en causa que se le si

g u e por robe; apercibido que, de no ve

rificarlo, será deolarado rebelde y le pa

r a t a el perjuicio á que hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo A to

das las Autor dades, y ordeno A los agen

tes de la policía judicial, procedan A la 
tusca del expresado procesado, o yaB 

periódicos oficiales de esta oorte por la 
rebeldía de la demandada, dofia Rosa de 
Franolsoo, se expido el presente edioto 
en Madrid A 12 de Junio de 1905.= 
V.° B . °=Ortega Morejóo. = E1 Aotuario, 
Ricardo Gómez. 

4 5 4 .  2 4 . 

INCLUSA 
Eu virtud de providenoia diotada en 6 

de Mayo último, por el Sr. Juez de p r i 

mera instanoia del distrito de la Inclusa 
de esta capital , en Incidente do pobreza 
promovido por D. Niooraede? Rioja y Mi

guel, oontra dofit Ana y d o n * Leonor 
Lualejas y Morayta y D. José Osorio y 
H¿redia , Conde de la Coraana, se oonfiere 
t ras lado de aquol 'a A este último deman

dado para que en el improrrogable t é r 

mino de nueve día¿, comparezca oootee

tándola . 

T siendo desconocido bu actual pa ra 

dero, se le emplaza por medio de la p r e 

sente que se insertara en el B o l e t í n y 
Diario oficial de esta provincia. 

Dado en Madrid A 8 do Junio de 1905. 
= V . ° •'". Juez de primera instanoia, 
Luis Rodríguez de Llera. = El Esorlbano, 
P . H. Manuel Z t randieta . = Es oopU: El 
Escribano, P. H. Manuel Zarandle ta . 

461—24. 
LATINA 

En virtud de providencia dictada oon 
esta fecha por el Sr. Juez de primera tus 
t a n d a y de instrucción del distrito de la 
Latina de esta corte, se anuncia que el 
día 24 del aotoa), A las nueve de la ni ri
ñan* , tendrá lugar en la Sala audienoia 
de diebo Juzgado, sito en la calla del 
General Castaños, núm. 1. principal, el 
acto públioo del sorteo que previene el 
primer pArrafo del arl . 31 de la Ley del 
J u r a d o , á fin de elegir por insaouladón 
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los noatro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, que, en 
unión del 8 r . Cara párroco y M estro de 
ins ro oión primaria más antiguos, han 
de f. № ir parte en coDoepto do Vooales 
do la Juut» de este distrito de la Latina 
que refiere dicha disposición legal. 

Y pura conocimiento del púb'ico libro 
el presente, visado por el 8r . Juez , para 
su puMioaoiún en el BOI.KTIN o K i c i A t . d c 
esta provinoia. 

Midrid 17 de Janio de 190b.= V.° B.° 
= Habió. » El fieorctarlo, J u a n Garoia 
Inés. 

453 —24 

presente edioto para qne se personen un 
los referidos antos en término do oinoo 
días , bajo apercibimiento de qae , si no 
lo verifloan, se les tendrá por separados 
y les parará el perjaioio á q a e haya 
l agar . 

Madrid diez y siote de Junio de mil 
noveoiontos oluco.= V.° B . ° = Kl Jaez de 
primera instanoia, Seran tes .=EI Escri

bano, Felipe González Bernabé. 
8 1 .  P . 

PALACIO 
En ios autos ejecutivos que penden en 

este Juzgado de primera instancia del 
üibu i iu do ra lac io ue esta corte, promo

vidos por D. Mandil García Gutiérrez, 
coo D. Manuel A'onso de Celada, sobro 
pago de cant idad, se ha diotado la Sen

tencia onyo encabezamiento y fallo son 
dol tenor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
tres de .Junio de mil novecientos cinco. 
—El 8r. ü . Joaquín María de Alós y 
Mon, J i w . de primera Inaunol* del dis

trito de Palacio de esta corte, habiendo 
visto los presentes autos ejeoutlvos pro

movidos por D. Manuel García Gutié

rrez, indust r ia l , y de esta vecindad, de

fendido por el Letrado D. Joaquín Rniz 
Jiménez, y representado por el Procura 

dor D. Luis Soto con D. Manuel Alonso 
de Celada y Bosoá Teniente Coronel r e 

t i rado, veoino de esta corte, denUrado en 
rebeldía 6obre pago de sesenta mil pese 
taa de prinoipal, Importe de un prés ta

mo hipotecario, intereses oonvenldos, 
gastos y costas. 

Fallo: Que debo mandar y mando se 

guir la ejeoución adelante hasta hacer 
pago con el produoto de los bienes e m 

bargados al deudor, D. Manuel Alonso 
de Celada y Bosaá, al ejecutante D. Ma

nuel García Gutiérrez, de ia suma de se

senta mil pesetas, de principal, intereses 
de esta suma convenidos, tntereses lega

les do los venoidos, desde el día diez y 
nuevo de Abril último, costas y gustos 
causados y qae se causaren. 

Asi por c*la mi Sentencia que p n la 
rebeldía dol ejecutado, se notificará en 
la forma que previene el artioulo sete

cientos sesenta y nueve de la Ley de En 
juiciarai «nto Civil, insertándose los ed ic 

tos en la Gaceta, Diario y B O L E T I S O F I 

CIAL de esta provinoia, lo prenuncio, 
mando y firmo.«Joaquín María do Alós. 

La Sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo quedan ooptados, fué publicada e 1 

mismo dia de su focha. 
Y para que sirva de notificación al 

ejecutado D. Manuel Alonso de Celada, 
pongo la presente que firmo en Madrid 
& diez y nueve de Junio de mil novecien.! 
tos oit.oo.=»V.° B . ° = E l Sr. Juejj de pr i 

mera iiiátanoih, Alós.—Ei Esorlbano, Lí

oenoUdo, J u a n Infante. 
80.  P . 

UNIVERSIDAD 
En los autos de abintestato de D Ma

tías á r a u z ó Izquierdo, que pendeu en el 
Juzgado de primera instanoia del distrito 
de la Universidad de esta oorte, Escriba

nía de D. Felipe González Bernabé, en 
tos qne era parte D. Román Morencos y 
Arauz, que ha fallecido, se ha acordado 
on provldenola de qulnoe del actual, lla

mar á los herederos del D. Román Mo

renoos, ouyos nombres y domiollio se Ig 
noran, para que so personen en díohos 
antos de abintestato. 

Lo que se les haoe saber por medio dol 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En virtnd de providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta curte, por el presente se oit i, llama 
y HTT»; • • • & II t ! 1 '«  ; J •   qno 
dijo vivir en la calle de (Jarcia de P a r e 
des, núra. 7, bajo, núui 38 y onyo para
dero en la aotoaiidad so ignor*, para que 
en el término de uneve dios comparezca 
en dicho Juzgado , ai'o en la oallo de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de filta8núin, 157, que pende en 
este Juzgado por escándalo; aperoibido 
que, de no verificarlo, !o parará el per
juloio á que h»ya lugar on dtrecho. 

Madrid 23 de Mayo de 1905. —E. Gó
mez de Bnquero. = El Secretario. L 'oen 
oiado Mario Sarra tscó . 

95  5 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
municipal dol distrito de Buenavista de 
esta oorte. se oita, l lama y emplaza á So
veriana Martínez Cluto, que dito vi 
vir en la calle de Serrano núm. 5, y cuyo 
paradero en la actual idad se Ignora, pa
ra que en el t é rminodenuevedias ,compa
rezca en dloho Juzgado, sito en ia oalle de 
Belén, núm. 2, piso segundo á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el jnioio 
de faltas núm. 414 que pende en este J u z 
gado, por escáudaio; aperoibida que, de 
no verifloarlo, la parará fél perjul io á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=V.° B . ° . = 
E. Gómez de B^quero. = El Secretario, 
Lloenolado, Mario Sarra tacó. 

195.—148. 

En virtud de providenoia dú Sr. J u t z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á José ttatres Toril , que dijo 
vivir eu la calle de las Minas, iiúm. 28, 
y cuyo paradero en la actual idad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días ooinparczoa en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Beién, núm. 2. piso segun
do, á cumplir ta pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas, núm. 144, 
que pende en este Juzgado por matos 
tratos; aperoibido que , de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya Ingar 
en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1905.=V.° B.°=» 
E. Gómez de Baquoro. = EI Secretario Li
c e n c i a d o , Mario Sarrataoó. 

195.—150. 

Eu virtud de providencia del Sr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente «e oita, llama 
y emplaza á Santiago Manibas Dur ngo, 
que dijo vivir en la oalle del Mediodía 
Grande, nútu. 12, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días coinparezoa en dicho 
Juzgado, 'si to en la oalle de Belén, nú
mero 2. piso según 1o, á responder de los 
cargos qae le resultan en el juioio de 
faltas núm. 201. que pende en este J u z 
gado, por oleosas á la autoridad; aperc i 
bido que, de no verificarlo, lo parará el 
per juioio á que haya logar en derecho. 

Madrid 23 de Mayo de 1905 = E. Gó
mez de Raquero.— El Secretario, Ltcen
olado, Mario Sarra taoó. 

8 8 .  6 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del señor 

don José María Romero y '¿urbano, Jo<z 
munlolpal sóplente del distrito de Cham
berí de esta oorte, se cita, llama y empla

za á Ramón López Castillo, c u y a i demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, p a r í que en término de segundo 
día oomparezca en dicho Juzgado A e x 
tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio uue h a 
lla lugar . 

Madrid 22 de Abril de 1905 = V . ° B.° — 
Romero. = El Secretario, Mariano Ordás . 

196.—200. 

En virtud de providencia del sefior dou 
Jo.é Mirla Romero y Zurbano, Juez mu
niot^a' suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, lltuua y emplaza á 
Juan G a r d a Vallejo, Juan Antonio G a r 
oi i llore lia, Antonio Santiago de la Rosa 
y C'ferlno López, este ú timo conduotor 
que ha s do del t ianvlo de la CompHflia 
General , ouyas demás oirconst^noias y 
a*.m il p a r a d * ™ «« iun»run, p i r a que 
comparezca en dicho .luzg ido, stto Corre
dera A't» 27; «1 día 24 del m«*s próximo á 
la» diez y treinta, á oelebrar juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, ie para rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 23 da Mayo de 1905.=V.° B ° = 
Romero. =»hll Secretario, Ma daño Ordás . 

255 —13. 

LATINA 
En virtud de provideuoia del seflor don 

José A v a r e z Rodríguez, Ju^z munioip »1 
suplente del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días á Feli
pe FrebiAn Aguirre, de veintloinco años, 
natnral de N*v ÍS da Forquera , provinoia 
de A baceta de estado casado, ocupación 
jornalero, y cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que oomparezca en 1» Sala audien
cia de este Juzgado , s'uo en la oalle de 
las Maldonatas , núm. 11, principal, para 
la práloioa de una diligencia pendiente 
en el misino; apercibido que de no com
parecer le para rá ol, perjuicio que haya 
Ingar. 

Madrid 18 de Mayo de 1905.=V.° B.° 
= José Alvarez .=El Secretario. Licen
ciado Jul ián Fernández Garoia. 

2 5 .  2 . 

En virtud de providenoia del sefior don 
León Medina y Blusa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y l lama por 
término de oinco dias á Franuisoo Cande
a y Alfonso, de t reinta y siete años, n a 

tural de Crevillento, provincia de Alio in
te, de estado soltero, ooopaoión albafiil y 
que dijo vivir en la oallo de Sombrerería , 
núm 14, á ñu de que oomparezca en la 
Sala audleuoia de este Juzgado , sito en la 
callo de las Maldonadas, 11, principa), 
para ia préotioa de una diligencia pen 
diente en el mismo; apercibido que , de 
no compareoer, le para rá el perjuioio que 
htya lugar . 

Madrid 2 de Junio de 1905. = V." B . ° = 
Medina .=Bi S'ore ta r lo , L'oenoUdo J u 
lián Fernández Garoia . 

291.—15. 
AVILA 

En los autos de juioio verbal de faltASi 
seguidos en este Juzgado, por lesiones, 
oontra Bautista Moutiel y Montiel y Ma
nuel Zapater Caldreoha, ha dictado pro
videncia en este día 1). Solero Muñoz 
Sáez, Abogado, Juez munioipal do esta 
oiudad de Avila, mandando requer i r por 
este medio á díohos denunciados, que en 
la ocasión de autos deoían resioir en Ma
drid, Rondas de Toledo y de Embajado
res, números 16, respectivamente, p a r í 
que en el preciso término de ocho días 
oomparezoan ante este Juzgado munici
pal, dito en la plaza de la Constituoión, 
número 10, prinoipal, para la practica de 
una diligenoia personal; bajo apercibi
miento que de no compareoer, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar on de
recho. 

Y con el fin de que por este medio sirva 
de requerimiento on forma á dichos indi 
viduos, expido la presente oédula en Avi 
la á 10 da Junio do 1905 ='01 Secretario, 
Arturo Cuadrilleros. 

385.—20. 

expedido por este Establecimiento en 11 
do Mayo de 1896, á favor do Dofi* Brígi
da Maestre y Fernández u iu f rucua r io y 
propletf rio? los d^s'gn.doH por ü . P a s 
cual Mur y B O O M * ) en su testamento, se 
anuncia af púb'ioo por segunda v•»*. para 
que el qae se crea con derecha á r e d a 
mar, lo verifique dentro d j ! plazo de dos 
meses, á contar desde el 4 del actual, fe
oha de la primera inserción de e«»e anua • 
ció en los periódicos oficiales, G iceta efe 
Madrid, y BOLETÍN OFICIAL de «sta pro

vinoia, según determina el art . 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; a d 
virtiendo que , t ranscurr ido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi rá 
el correspondiente duplloado de dioho 
resguardo anulando el primitivo y q u e 
dando el B.moo exento de toda responsa
bil idad. 

Madrid 14 do Junio de 1905. = P. El 
Vicesecretario, José Rodríguez Romoro. 

21.—6. 

Dirección general del Tesnrc público 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la C*j i general 
de Depósitos en 26 ue Agoito de 1873
con los números 98 210 de entrada y 
22 951 de registro, correspondiente al 
constituido, á nombre do D. Mamerto 
Pono*, p ira responder al cumplimiento 

i de las obras de construcción do la trave
sía de Sollana en la carretera de segan 
do orden de Silla á Alicante, á disposl
c'óu de la Dirección general de Obras 
púb.ioas, formándolo onatro bono3 del 
Tesoro, Importantes 2 000 pésalas nomi
nales, ae previene á la pers >ua eu ouyo 
poder se halle, que lo préseme en esta Di
recotón genera^; en la inteligencia de 
qne están tomadas la* precauciones opor«>
tunas para que no se entregue el referi
do depósito sino á au lrgiiimo duefio, que
dando disho resguardo sin ningún valor 
ni efeolo. transcurridos que seuu dos me» 
ses, desde la pub ioacióo de este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y BOLEIIN OPIOIAL 
de esta provincia, sin haberlo presenta
do, oon arreglo á lo dispuesto en el a r 
tioulo 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 19 de Junio de 1905.=El Dlrec. 
tor general , P . E , W. Fer re r . 

8 4 .  P . 

BANGO D E ESPAÑA 

Habiéndose ex t rav iado el resguardo 
del depósito intransmisible núm. 29.870 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 4 de Marze de 18S2 con 
los números 148.015 de entrada y 34.836 
de registro, correspondiente al constitui
do á nombre do D. Pedro Ravina para 
garant i r las obras del camino de servi
dos del Faro de Punta Anaga en la isla 
de 8anta Cruz de Tenerife, á disposioión 
de la Dirección general de Obras públl
cas, é importante 2.000 pesetas nomina
les, ouutro titu'os de Deuda amortizabia 
al 4 por 100. se previene á la persona en 
ouyo poder se halle, que lo presente en 
esta Direcoión general ; en la inteligen
oia de que están tomadas las preoauoio
nes oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino á su legítimo 
duefio, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto t ranscurridos que 
sean dos meses, desde la publioaoióa da 
este anunoio en la Gaceta de Madrid J 
BOLETÍN OFIACIL de esta provincia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo d i s 
puesto eu el t r t . 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 19 de Junio de 1905 .=E l D ¡ 

reolor general , P . E., W. F e r r e r . 
 8 4 . 

,. a de Piedad y Caja de Ahorras 
áe fAadrid 

En esta semant han ingresado en la 
Caja de Ahorros 181.370 pesetas por 2.080 
imposiciones, de las cuales son nuevas213; 
y se han satisfecho por oapital é Intereses 
219.O10 pesetas á so io i tud de570 i d 
ponentes, 250 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Junio de 1905. = EI Direo

lor, José Alvarcz Marifio. 
_ 8 7 6 , — 2 0 » , 
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